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El Peruano / 

Artículo 8°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a 
la parte interesada y a los órganos competentes de la 
Universidad Nacional de Piura.

Regístrese, comuníquese y ejecútese.

ENRIQUE RAMIRO CACERES FLORIAN
Rector (e)

VANESSA ARLINE GIRON VIERA
Secretaria General

2334944-1

Autorizan viaje de docente principal de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas a la República de 
Indonesia, en comisión de servicios

UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Consejo Universitario

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N° 829-2024-UNTRM/CU

Chachapoyas, 26 de septiembre de 2024

VISTO:

El acuerdo de sesión extraordinaria N° XLVI de 
Consejo Universitario, de fecha 26 de setiembre de 2024; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de gobierno 
de acuerdo con la Ley Universitaria N° 30220, su estatuto, 
reglamentos y demás normas internas, atendiendo a sus 
necesidades y características;

Que mediante Ley N° 27619, se regula la autorización 
de viaje al exterior de los funcionarios y servidores 
públicos o representantes del Estado; 

Que mediante Oficio N° 1233-2024-UNTRM-R/
DGA-URH, de fecha 06 de setiembre de 2024, el Jefe 
de la Unidad de Recursos Humanos, remite al Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, el Informe N° 
004-2024-UNTRM-R/DGA-URH, en el cual el Especialista 
Administrativo I, emite opinión favorable a la solicitud 
de autorización para realizar comisión de servicio de la 
Dra. Gladys Bernardita León Montoya, del 07 al 18 de 
octubre de 2024, con goce de remuneraciones; asimismo, 
mediante Oficio N° 469-2024-UNTRM-VRAC/FACISA-
DASAPU, de fecha 09 de setiembre de 2024, el Director 
del Departamento Académico de Salud pública de la 
FACISA, da visto bueno a la solicitud de dicha docente; 
en ese sentido, mediante el Oficio N° 1797-2024-UNTRM-
VRAC/FACISA, de fecha 20 de setiembre de 2024, el 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, remite 
al Vicerrectorado Académico, la Resolución de Consejo 
Académico N° 169-2024-UNTRM-VRAC/FACISA, de 
fecha 17 de setiembre de 2024, en la cual se resuelve 
en el ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la licencia por 
comisión de servicio a la ciudad de Bali - República de 
Indonesia, de la Dra. Gladys Bernardita León Montoya, 
docente principal adscrita al Departamento Académico de 
Salud Pública de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, por un total de doce (12) días, a partir del 
07 al 18 de octubre de 2024, quien participará del Retiro 
– Taller de Desarrollo de habilidades Blandas Despierta 
Bali – República de Indonesia, indicando que los gastos 
serán autofinanciados. (…). Por lo que la Vicerrectora 
Académica (e), mediante Oficio N° 1137-2024-UNTRM-
VRAC, de fecha 23 de setiembre de 2024, solicita al 
señor Rector, se ponga a consideración del Consejo 
Universitario la referida resolución de consejo académico; 

teniendo al respecto la opinión favorable de la Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, emitida mediante Informe 
Legal N° 341-2024-UNTRM-R/OAJ, de fecha 24 de 
setiembre de 2024;  

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las 
atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220, el 
Estatuto Universitario y el Reglamento de Organización y 
Funciones le confieren al Rector en calidad de Presidente 
del Consejo Universitario, y considerando el acuerdo de 
Consejo Universitario de fecha 26 de setiembre de 2024; 
así como contando con los vistos buenos de la Dirección 
General de Administración, Unidad de Recursos Humanos 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:  

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaje al exterior del 
país en comisión de servicios de la Dra. Gladys Bernardita 
León Montoya, docente principal adscrita al Departamento 
Académico de Salud Pública de la Facultad de Ciencias 
de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, por un total de doce (12) días, 
a partir del 07 al 18 de octubre de 2024, para participar 
en el Retiro – Taller de Desarrollo de Habilidades Blandas 
Despierta Bali, en la ciudad de Bali – República de 
Indonesia.  

Artículo Segundo.- DISPONER que la Dirección 
General de Administración, Unidad de Recursos 
Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica, realicen los 
trámites administrativos de acuerdo a sus competencias, 
en cumplimiento a lo regulado en la Ley N° 27619, 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y en la Directiva N° 
006-2023-UNTRM-DGA/UC; así como la publicación de 
la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente resolución 
a los estamentos internos de la universidad y a los 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento 
y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Rector

ROGER ANGELES SÁNCHEZ
Secretario General

2334283-1

Autorizan viaje de docente investigador 
de la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa para participar en evento a 
realizarse en Chile

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 1212-2024

Arequipa, 14 de octubre de 2024

Visto, el Oficio N° 05-2024-BMQ, presentado por 
don Benjamín Maraza Quispe, docente de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, por el que, en calidad de 
Investigador Principal del Proyecto: “Modelo de Análisis 
de un ambiente virtual de aprendizaje inmerso para el 
logro de competencias educativas”, solicita autorización 
de viaje al extranjero con fines de investigación.

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del fondo concursable “Proyectos 
de Investigación 2023-2”, resultó seleccionado el 
Proyecto de Investigación titulado: “Modelo de Análisis 
de un ambiente virtual de aprendizaje inmerso para el 
logro de competencias educativas”, seleccionado según 
Resolución Vicerrectoral N° 0025-2024-VRI, en virtud 
del cual el Investigador Principal, Benjamín Maraza 
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